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CONSTITUCION —DE-— COMPAÑIA — AMOMIMA 

      

NOTARIA l 
VIGESIMA PRIMERA — > DENOMINADA BECALCO S.A. 2.7.2.0. 2. 

day 3 A (Capital: S/.2000.000,00 Jos, 

Da En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Republica del 

GUAYAQUIL 5 Ecuador, el seis de Noviembre de mil novecientos noventa, ante mí, Abogado 

covere 6 MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este Cantón, compa 

7 recen, por sus propios derechos, el señor NICOLAS ULLOA FALACIO , solte 

8 ro, estudiante, ANTONIO FAZmIño ICázá, soltero, estudiante; EDUARDO LE 

9 CESMA HUERTA, soltero, estudiante, FLOR DIAZ ANDRADE, soltera, emplea 

0 10 da, MARÍA PAULIMA ULLOA PALACIO, soltera, estudiante, los compareciern 

11 tes ecuatorianos, mayores de edad, dorniciliados en esta ciudad, capaces pa 

12. ra obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Gien.instruidos en el 

13 objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden como queda 

14 indicado,con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron 

15 la Minuta siguiente- MINUTA “SEÑOR NOTARIO:- Sírvase autorizar en el 

16 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la Cons 

17 titución de una Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

18 layientes:- PRIMERA: INTERVINIENTES: Concurren a la celebración de este 

    

  

(7 RALACIO, ANTONIO PAZMIÑO ICAZA, EDUARDO LEDESMA HUERTA, FLOR DIAZ 

— ANDRADE, MARÍA PAULINA ULLOA PALACIO, todos por sus propios 
derechos -SEGUNDA.- La compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, las 

Hormas del Derecho Positivo Ecuatoriano. .que le fueren aplicables y por las 

26 Estatutos Soclales que se insertan a continuación: = ESTATUTOS DE LA 

27 COMPAÑIA ANONIMA DEMOMINADA BECALCO S5.A.- CAPITULO. PRÍMERO.- 

28 CENOIMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO: 
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Constitúyese en esta ciudad,la compañía que se denominará BECÁLCO S.A,, 
A 

la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes estatutos y 

los Reglamentos que se expidieren.-ARTICULO SEGUNDO.-La Compañía, Hene . 
Ut 

Ta A Me 

por objeto dedicarse a la importación, exportación y comercialización, Y 
a A e MSI CE Ut a ci APR TAI. 

fabricac ión de toda clase. de juguetes y juegos infantiles, asi también la 

compañía se dedicará 'a la fabricación, venta e importación de acoples 
L 

mangueras conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; asi 

tembién la compañía se. dedicará a la fabric ación. Y venta de toda clase de 
- Ame . O A > o A es 

vehículos y SUTOmotares .. U, sus eccesorios tembién se dedicará a la 
AAA NAL 

construcción de toda Clase. -de viviendas familiares 0 unifamiliares, 

construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, resi 

denciales, condotrinios, así mismo. la Compañía se dedicará a la 

construcción de carreteras y puentes, pistas para la navegación aérea y 

seropuertos, podrá importar, comprar maquinarias livianas, pesada, para 

la construcción. Así mismo la compañía se dedicará € la importación, ex 

portación, comercialización, fabricación «y distribución de toda clase de 

productos plásticos para uso domésticos, industrisl y comercial;así mis: 

mo la compañía se dedicará a la venta, distribución y comercialización de 

toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; al revelado y foto 

copias de toda clase de decumentos,a la compraventa importación de má 

quinas fotocopiadoras, tintas, y accesorios para.máquinas fotoco piadoras; 

pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a 

este campo;también a la importación distribución, comercialización de 

equipos repuestos y accesorios aplicables a la computación; así también la 

compañía se dedicará a brindar asesoramiento técnico-administrativo a 

toda clase de empresas; a la importación, compra, distribución y comercia 

lización de toda clase de. equipos, repuestos y accesorios aplicable se 

todo tipo de automotores.-También se dedicará a la fabricación producción, 
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NOTARIA 1 transformación, compra, venta, importación, exportación, representación, 

NIGESIMA PRIMERA — o consignación y distribución de ropas, prendas de vestir y de la 
ey go. o 
E >) 3 indumentaria nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y calzados y la 

materias primes que las cormponen.- Importación, corapraventa de equipos 
DEL CANTON metertes primes q p F , Comp quip 

GUAYAQUIL 5 de imprenta y sus repuestos, asi como de su materia prima conexa (pulpa, 

Ab. MARCOS N, . , - . o. e o 
DIAZ CASQUETE 6 tinta, etcéteral, Compraventa, corretaje, administración, permuta, 

7 agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles. Compra+enta, 

8 importación y exportación de productos agrícolas e industriales en las 

9 ramas alimenticias, metalmecánica y textil- Importer y exportar 

0 10 maquinarias industriales y agrícolas y toda clase de productos 

4 2 

11 agropecuarios. Asi mistmo, importar y exportar artículos de ferretería, 

12 artesania, electrodomésticos y materiales de construcción. Tambien se 

13 dedicará a la compra, venta, distribución, importación, exportación yo 

14 representación de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos y 

e .15 accesorios, instrumentos y partes También se dedicará a la importación, 

16 compra, venta, distribución y comercialización de aparatos fotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos y surnministros eléctricos; artículos de 

cerámica, artículos de cordelería, artículos de deporte y atletismo,    

  

   

tículos de librería, equipos de seguridad y protección indus trial, 

a medico, instrumental para laboratorios , instrumentos de 

: alcohólicas y áquas gaseosas, productos de. cuero, elaboración de telas, 

- compraventa por megor y menor yo permuta y/o distribución , yéo 

consignación de productos quimicos, materia activa 0 compuestos. para 

25 la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas en todas sus 

26 ramas y aplicaciones. Tembien se dedicará a la comercialización interna 

21 y externá de pieles, pinturas , barnices y lacas, productos de hierro y 

28 Saro acero, papelería y útiles de oficina. - Articulos de bazar y perfumeria,



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

¿ 007 000 

productos de confiteria, productos de vidrio ycristal, aparatos de 

relojería , sus partes y accesorios. La Compañía también se dedicará a 

“prestar servicios de asesoría en los campos Jurídico, Económico, 

Inmobiliario y Financiero, Investigaciones: de Mercadeo y de 

Comercialización Interna. También se dedicará s.la selección y evaluación 

de personal, prestar servicios de computación y procesamiento de datos, 

instalación, explotación y administración de supermercados. También se - 

dedicará al arrendamiento de inmuebles . también podrá dedicarse a la 

explotación agrícola en todas sus fases , al desarrollo, crianza y 

explotación de toda clase de ganado mayor y menor . Así! mismo podrá *- 

importar ganado y productos para la agricultura y ganadería, cualquier .. 

clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y ganaderia. 

También tendrá por objeto HBedicarse a la. producción de larvas de 

camarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación de 

laboratorios. También se dedicará a la actividad pésquera en todas sus 

fases tales como: captura! extracción , procesamiento y comercialización 

de especies bioacuáticas, en los mercados internos y externos. También 

podrá adquirir en prepiedad , arrendamiento, o en asociación, barcos 

pesqueros , instalar gu-plenta industrial pora empaque, envasamiento U 

cualquier otra forma para la comercialización de los productos del mar. 

También tendrá por. objeto dedicarse a la actividad mercantil como 

comisionista , intermediaria , mandataria, .... mandante, agente y 

representante de: personas naturales yo jurídicas; cubnta. .correntista 

mercantil. También se dedicará ala compraventa, permuta por 

cuenta propia de acciones de compañias anónimas y de participaciones de 

Compañias Limitadas . Fomentará y desarrollará el Turismo Nacionál e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes,. cafeterias, centros 
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NOTARIA 1 comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

IGESIMA PRIMERA > casinos y salas de juegos de azar y recreativos, realizar a través de 

3 terceros al transporte por vía terrestre, áerea, fluvial o moóritima de 

DEL CANTON 4 toda clase de mercadería en general, de pasajeros, cargas, materiales 

GUAYAQUIL 5 para la construcción; productos agropecuarias, bivacuáticos, embalajes y 
Ab. MARCOS N, . . .. . . . ez .z 

DIAZ CASQUETE 6 quardamuebles, comercialización, industrialización, exportación, e 

7 importación de todo clese de .productos alimenticios ya ses por cuenta 

8 propias 0 de terceros. Tambien se dedicará a la construcción y 

9 comercialización de programas de viviendas, urbanizaciones y edificación 

0 10 de programas de viviendas, urbanizaciones y edificaciones de todo tipa; 

11 planificación, — diseño, — fiscalización, instalación construcción y 

12 mantenimiento de toda clase de obras relacionadas con la Ingenieria civil, 

13 eléctrica, electrónica, mecánica, sanitária, hidráulica Y la arquitectura. 

14 Para cumplir con su objeto sacial podrá ejecutar actos y contratos 

15 permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que tengan relación con el 

16 mismo. ARTICULO TERCERO .- El plazo por el cual se constituye la 

anciedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la 

fecha de inscripción de esta escritura enel Registro Mercantil. - ARTICULO 

CUARTO .- El domicilio principal de. la compañía es el Cantón Guayaguil, y 

e
 / podrá establecer sucursales a agencias en cualquier lugar de la República 

o del Exterior .- CAPITULO SEGUNDO. - CAPITAL, ACCIONES Y 

LCIONISTAS. - ARTICULO QUINTO. - El capital social de la compañía es de 

ES DOS — MILLONES SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y 

  

nominativas de un mil sueres cada una, capital que podrá ser aumentado 

25 por resolución de la Junta General de accionistas. - ARTICULO SEXTOD.- Las 

26 acciones estarán numeradas del cero cero uno al dos mil y sebán firmadas 

21 por el Presidente y Gerente General de la compañía. - ARTICULO SEPTIMO. 

28 Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare. 0
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destruyere, la compañía podrá anular el título previa publicación 

efectuada por la compañía por tres días consecutivos, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en...el domicilio . principal de la 

misma. - Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 

última publicación se procederá a la anulación del. título,” debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada 

acción es indivisible y dá derecho a voto en proporción a su valor pagado, 

en las Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada dá derecho a 

un voto en las Juntas. Generales.- ARTICULO MOYENO.- Las. acciones se * 

anotarán en el Libro de acciones y accionistas donde se registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.-. ARTICULO 

DECIMO.- La Cormpañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas.- Entre ténto solo se les dará 

a los accionistas certificados provisionales y nominativos.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumenta de 

capital se preferirá a las accionistas existentes en proporción a 

sus acciones .- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La” Compañía podrá según los 

casos y atendiendo sa la naturaleza de la aportación no efectuada proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta 

y dos de la Ley de Compañias.- CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .- ARTICULO DECIMO TERCERO. - 

El Gobierno de la compañía -corresponde ala Junta General que constituye 

su órgano supremo, la administración de la compañía se ejecutará a través 

- del Presidente y del Gerente General de acuerdo 'a los términos que se 

indican en los presentes estatutos - ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

General la componen los accionistas legalmente convocados y reunidos .- 

ARTICULO DECIMO QIINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una
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NOTARIA 1 vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

VIGESIMA PRIMERA — 2 ejercicio ecónomico de la: compañía previa convocatoria efectuada por el 

3 Presidente o el Gerente General a las accionistas, por la prensa 

DEL CANTON en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

GUAYAQUIL 5 principal de la sociedad, con ocho.días de anticipación por lo menos al 
Ab, MARCOS N, . . 

DIAZ CASQUETE 6 fijado para la reunión, las convocatorias, deberán expresar el lugar, día, 

1 hora y objeto de la reunión, - ARTICULO DECIMD SEXTO. - La Junta General se 

8 reunirá extraordinariamente en cualquier tiempo, previa la convocatoria 

9 del Presidente o del Gerente General, por su iniciativa oa pedida de un 

0 10 núrnero de accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

11 ciento del capital social.- Las convocatorias deberán ser hechas en la 

12 misma forma que las ordinarias- ARTICULO DECIMO SEPTIMO - Para 

13 constituir quérura en una Junta General, se requiere 51 se trata de primera 

14 convocatoria la concurrencia de un número de secionistas que represente 

> 15 por lo menos la mitad del capital pagado .- De no conseguirlo se hará una 

16 nueva convocatoria de acuerdo con el articulo doscientos setenta y nueve 

17 de la Ley de compañias, la mistma que contendrá la advertencia de que habrá    
   
    
   
   

quórum con el númera de accionistas que concurrieren.- ARTICULO DECIMO 

INTAYO.- Los accionistas podrán concurrir las Juntas Generales por 

medio de represententes acreditados mediante cárta-poder.- ARTICULO 

>, E DECIMO MOYENO.- En las Juntas Generales Ordinarias luego de verificarse 

el quórum se dará lectura y discusión de los informes del administrador 
/ 

y comisario, luego se conacerá y aprobará el Balance General y el 

Estado de Pérdidas y Ganancias y se discutirá . sobre el reparto de 

25 utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de los 

26 accionistas y por última se efectuarán las elecciones” si es, que 

o A corresponde hacerlas en ese periodo, según los estatutos- ARTICULO 

28 WIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el. Presidente y actuará 
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de Secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse si fuere necesario 

un Director o secretario ad-hoc.- ARTICULO YIGESIMO PRIMERO. En las 

Junta Generales Ordinarias y extraordinarias se. trotarán los asuntos 

que especificamente se hayan  puntualizados en la convocatoria.- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la 

Junta General se tomarán .por. simple mayoría de votos en relación al 

capital pagado concurrente a la reunión, salvo aquellos casos en que la Ley. 

o estos estatutos exigieren una mayor proporción .- Las resoluciones de la 

Junta General son obligatorias para todos los accionistas ..- ARTICULO 

WIGESIMO TERCERO.- ál terminarse la Junta .General Ordinaria 0. 

extraordinaria, se concede un. Feceso para que el Gerente General, como 

secretario redacte un acta, resúmen de las resoluciones. o acuerdos 

tomados con el objeto de que dicha acta-resúmen pueda ser aprobada por la 

Junta General , tales acuerdos o resoluciones éntrarán de inmediato en 

vigencia.- Todas las actas de Junta General serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General-Secretario, o por quienes hayan hecho 

sus veces en la reunión yose elaborarán de conformidad con el 

respectiva reglamento.- ARTICULO YIGESIMO .CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se.hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo'a lo. que dispone el 

artículo doscientos ochenta de la Ley de compañías.- ARTICULO. VIGESIMO' 

QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria oextraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado.- Si 

luego de la segunda convocatoria no hubiere el... quórum requerido, se 
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NOTARIA 1 procederá a efectuar uns tercera convocatoria, la que nó podrá 

"GESIMA PRIMERA > demorar más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para 

3 la primera reunión, ni modificar el objeto. de . ésta .- La Junta 

DEL CANTON General así convocada se constituirá con el número de accionistas 

GUAYAQUIL 5 pre esentes para resolver uno. o más de los puntos antes mencionados, 

DIAZ CASQUETE 6 debiendo expresarse estos particulares, en la convocatoria que se haga .- 

7, ARTICULO YIGESIMO SEXTO .- Son atribuciones de la Junta General 

8 Ordinaria o extraordinaria.- al Elegir al Fresidente, al Gerente General y 

9 *icepresidente de la compañía, quienes durarán cinco años en el 

0 10 ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- b) 

11 Elegir uno o más comisarios, quienes durarán dos años en sus funciones.- Cc) 

12 Aprobar los estados financieras, los que deberán ser presentados con el 

13 informe del comisario, en la forma establecida en el artículo trescientos 

14 intiuno de la Ley de compañías vigente- dí Resolver acerca de la 

15 distribución de Jos beneficios saciales.- .e Acordar el sumento 0 

16 disminución del capital social de la compañía- Tf Autorizar la 

Can erencia, enajenación y gravamen .de cualquier título de los bienes 

  

      
soles de propiedad de la compañia.- q) Acordar la. disolución 0 

N6ESI07p SN qutación de la compañía antes del plazo señalado o del arrasado. en 

o de conformidad con la Ley.- A) Elegir al liquidador de la Sociedad.- 

Conocer las asuntos que se someterán a su consideración de conformidad 

cón los presentes estatutos.- j) Resolver acerca de los asuntos que le 

corresponde por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

24 compañia.- ARTICULO YWIGESIMD SEPTIMO. - Son atribuciones y deberes del 

25 Gerente General y  Presidente- aj Ejercer individualmente la 

26 representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) 

21 Administrar con poder armplio, general y suficiente los establecimientos, 

28 empresas, instalaciones ynegocios, de la compañía ejecutando a nombre
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señaladas en estos estatutos.- c) Dictar el presupuesto de ingresos y 

gastos.- d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, 

abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles.- e) Suscribir pagares, letras de.cambio, y 

en general todo documento civil o comercial que obligue á la compañía.- f) 

Nombrar y despedir trabajadores, previa les formalidades de Ley. 

constituir mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la 

Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 

reglamentos .- q) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones. de la Junta 

General de Accionistas.- h) Supervigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias .- 1) Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria 

conjuntamente con los estados financieros y el proyecto de reparto de 

utilidades.- p Las demás atribuciones que le confieren los estatutos.- y, k) 

suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los 

casos de falta, ausencia o impedimento para actuar del Gerente: General y 

Presidente, será reemplazado . por el Yicépresidente, duian tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado.- ARTICULO YIGESIMO OCTAVO:-, El 

vicepresidente de la compañía tendrá .los siguientes. deberes yo 

atribuciones.- a) Convocar a Junta General de Accionistas.- b) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General.- y, c) Las demás ” 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General y Presidente 

de la Compañía o la Junta General de la tmisma.- El Vicepresidénte no 

ejercerá la representación legal, judicial hi extrajudicial de la sociedad, 

sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General 0 

Presidente de conformidad. con lo establecido en el artículo antérior.- 

ARTICULO YIGESIMO NOWENO.- Son atribuciones y deberes del u los 
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No. 00097 

No. Cta. Cte. 

Guayaquil, Noviembre 06 de 1.990 

CERTOIFICAmMO ss 

Gue hemos recibido de: 

NICOLAS ULLOA PALACIO 5/7, 496. 000, 00 
EDUARDO LEDESMA HUERTA 1.000,00 

ANTONIO FAZMIRO ICAZA 1.000,00 

MARTA FAULINA ULLOA FALACIO 1, 000, 00 

FLOR DIAZ ANDRADE 1.000,00 

S5/. 500. 000, 00 

TOTAL : QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRKES 
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1 Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha 

abierto en este Banco a nombre de la Compañia en formación que se 

denominarás 

e
 

C
O
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sd BECALCO S.A. 

od El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta 
dl a disposición de los administradores de la nueva compañia tan 

- pronto sea constituida, para lo cuál deberán presentar al Banco 
la respectiva documentación que comprendes Estatutos Y 

Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

. Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución ha quedado debidamente concluido. 

  

    
    

de que no llegare a realizarse la constitución de la 

ía y desistieren de ese propósito, las personas que han 

este certificado para que se les pueda devolver el valor 

MA
 
D
E
S
 

en
 

        
       

    

  

j fivo,s deberán entregar al Banco, el presente certificado 

al y la autorización otorgada al efecto por el 

perintendente de Mpañias. 
A, 

  

       
      

     

  

— A o a e e a A a 0 a vs a a a er ULA A o e 

ROQUE SALCEDO ARCE ECO. ALFREDO MIRANDA RODRIGUEZ 

GERENTE OFERACIONES GERENTE GENERAL
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NOTARIA 1 Comisarios, lo dispuesto enel artículo trescientos veintiuno de la Ley de 

IGESIMA PRIMERA — > compañías. CAPITULO CUARTO. - ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía de 

3 disolyerá por las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal 

5 CANON caso entrará en liquidación la que estará a cargo del Gerente 

GUAYAQUIL 5 beneral y Presidente - TERCERA: DE Lá SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SDETAL.- 

AZ CASOUETE 6 El capital el señor NICOLAS ULLOA PALACIO, ha suscrito fil novecientas 

7 ochenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un.rail sucres cada 

8 una Y ha pagado el veinticinco por ciento del valor. de cada una de 

9 ellas.- ANTONIO PAZMIÑO ICAZA, ha suscrito cuatro acciones ordinarias 

0 10 y hominativas de un mil sucres y ha pagado el veinticinco por ciento 

11 del valor de  ésta- EDUARDO LEDESMA HUERTA ha suscrito cuatro 

12. acciones ordinarias y norminativas de Un tmil sucres y ha pagado el 

- 13 veinticinco por ciento del velor de ,ésta- FLORDIAZ ANDRADE, ha 

14 suscrito cuatro acciones ordinarias y nominativas de un fil sucres 

15 y fa pagado el veinticinco por ciento del valoride ésta; y, MARIA 

— 16 FAULINA ULLOA PALACIO —, ha suscrito custro acciones ordinarias y 

- de ésta.- Conforme consta del Certificado de Cuenta de. Integración 

pitel otorgado porel BANCO DEL LITORAL S.A .- Los accionistas 

agafán el setenta y cinco por ciento del valor de Cada una de las 
   

“secciones que han suscrito en el plazo de dos años- Lo pagarán en 

o numerario- CUARTA.- Dueda expresamente autorizado el señor NICOLAS 

ULLOA PALACIO para realizar todas las diligencias legales y administrati 

24 . para obtener la aprobación y registro de este compañia, inclusive 

25 la obtención del Registro Unico de Contribuyentes.- Agregue usted, señor 

26 Notaria, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otofgado por el 

o. 2 banco DEL LITORAL 5.4, Megible.- EDUARDO LEDESMA GÁRCIA.- Abogado.- 

28 registro setecientos catorce Guayaquil” - (Haste aquí la Minuta) - Es 
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copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega 

el Certificado de Integración de Capital .- Leída esta escritura de 

principio a fin, por míel Notario en alt z a los otorgántes, quienes     
   

   
la aprueban en todas sus partes, se afirmó ratifican.y firman en unidad 

de acto, conmigo el Notario. Doy fe .- 

  

NICOLAS ULLIA PALACIO EDUARDO LEDÉSMA HUERTA 

Ced. U. No. 020694569-4 . Ced. U. No. 08912530616 

Certif. de Vot. 04Y- 394 . Certif. de Vot. 191-037 

/ 3% 

YY , len Dior. Andde 

aro PAZMINO ICAZA . FLORDIAZ-ANDRADE 

Ced. U. Na. O9/096621? Ced.U. No. 09055845847 

Certif. de Yot. 345- pb60 Certif. de Vot. 016-199 

nofuinaulos. 
MARIA PAULIMA ULLOA PALACIO 

Ced..U, No. 09049 Y56b0 

Certif. de Vot. 044-343 

  

se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que sello 

rubrico y firme en la misma fecha de su otorgamiento -< ( 
3 Abog. MATCOS D SQUETE 

Nolario Vigéztimo Primero 

Cantón Guayscuil 
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OUEN CIA En cumplimiento a do que disp one el árticulo Segundo de la 

Resolución Mo. 90-2-1-1-0003952, 0 ictada por el Subimtendente de 

derecho societario de la intendencia de Compañias de Guayaquil encargace, 

el 26 de Noviembre de 1,200, se tomó nota de la Aprobación y madificac ón 

estatutaria, que contiene la 

DENOMINADA BEDALCO 5.4, olorgada 

Sueyaguil, vemmiioche 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución NO 9I0=2ul=1= 

0003552, dictada el 20 de Noviembre de 1.990, por la Subintendente de Dere 

cho Societerio de la Intendencia de Compañías de Guayaquil Encargada, queda 

inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de BECALCO Se 

Ae, de fojas 29,911 a 29,924, número 3.337 del Registro Mercantil, Libro de 
a ES Te 

ciembre once de mil novecientos noventa.- 1 Registrador Mergantil 
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ax AB. HECTOR MIGUEL MCIVAR ANDRADE 
Regacrador Mercamil e! Cántén Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autentica de esta 

escritura, en Cumplimiento de lo dispuesta en el Decreto 733, dictado el 22 

de Agosto de 1975, por el Presidente de la República, publicado en el Regis- 

tro Oficial Ne 878 del 29 de Agosto de 1975.- Guayaquil, Diciembre once de - 

mil novecientos noventa. El Registrador Mercantil.- 
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Registrador Mercantil del E 
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FICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado de Afiliación a 

la CAMARA DE INDUSTRIAS correspondiente a la firma BECALCO S.A..- Guaya - 

quil, Diciembre once de mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil.- 
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AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercansá a 

REGISTRO 
MERCANTIL 

Vsj.r pagado por 

8; ia YO. - 
  

     

    
  

Cantón Guayaquil 

CANTON GQUIL. 

este trabajo 
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